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Auto

Por lo expuesto en auto, se NIEGA lo solicitado. 

0273111001

Auto resuelve Solicitud

001932019 12/02/2024

LINA ALEJANDRA QUIROGA 

GONZALEZ( HEREDERO DE JOSE 

ISRAEL QUIROGA GAONA)

NANCY QUIROGA MORENOVerbal03

Auto ordena citar al perito a la Audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento. Líbresele comunicaciones. Por lo expuesto en 

auto se presciende de las declaraciones de la testigo citada en 

auto. 

0273111001

Auto ordena oficiar

007122019 12/02/2024

DORIS YOLANDA HERNANDEZ DE RICOMOISES RODRIGO MAZABEL 

PINZON

Verbal03

Auto fija fecha audiencia de que trata el Art. 443 - 373  del 

CGP. Infórmese a las partes y sus apoderados. Dese estricta 

observancia a los deberes establecidos en el Art. 3 de la Ley 

2213 de 2022 conc. Art.78-14 del CGP.

0273111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007792019 12/02/2024

ILCE VALERIA ZULETA ZULUAGAJULIO CESAR BETANCOURT 

HORMIGA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, en 

proveído del 05-12-2023, con la cual se REVOCA la decisión 

proferida por este Despacho. 

0273111001

Auto obedézcase y cúmplase

000622020 12/02/2024

AIRTIFICIAL INTELLIGENCEFLUIR D LABVerbal03

Auto fija fecha audiencia de que trata el Art. 372 del CGP. 

Infórmese a las partes y sus apoderados. Dese estricta 

observancia a los deberes establecidos en el Art. 3 de la Ley 

2213 de 2022 conc. Art.78-14 del CGP.  Por secretaría 

expidanse las comunicaciones ordenadas en auto. OFÍCIESE. 

0273111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002732020 12/02/2024

FERNANDO CASTRO SANCHEZGLADIS MARLENE SUAREZ 

CASTIBLANCO

Verbal03

Declarase terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Ordenase el levantamiento de las medidas, previo el embargo 

de remanentes y/o similares. Sin lugar a devoluciones físicas 

por tratarse de un proceso digital.  Cumplido lo anterior 

ARCHIVESE. 

0273111001

Auto termina proceso por Pago

001132021 12/02/2024

MARIA CRISTINA MARTINEZ ROJASSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Por secretaría, librese los oficios ordenados en auto. 

OFÍCIESE. 

0273111001

Auto ordena oficiar

001152022 12/02/2024

MISSIONPETROLEUM COLOMBIA SASSDT DRILLING SOLUTIONS LTDAVerbal03



Página: 2Fecha:024ESTADO No.
13/02/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Auto fija fecha audiencia de que trata el Art. 373 del CGP. 

Infórmese a las partes y sus apoderados. Dese estricta 

observancia a los deberes establecidos en el Art. 3 de la Ley 

2213 de 2022 conc. Art.78-14 del CGP. 

0273111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001532022 12/02/2024

ANGELA MARIA PANTOJA MORALESSOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S. A .S. -SAE

Ordinario03

Entre otras disposiciones, auto reconoce personería al 

apoderado del banco. Las sociedades citadas se encuentran 

legalmente notificadas, secretaría provea el enlace del 

expediente digital. 

0273111001

Auto reconoce personería

001952022 12/02/2024

PALMAS SANTA FE SA EN 

REORGANIZACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE 

VÍAS-INVIAS

Expropiación03

Pónese en conocimiento documental aportada, obrante en el 

consecutivo 027.

0273111001

Auto pone en conocimiento

003502022 12/02/2024

MARIA TERESA CARDENAS ROJASBANCO DAVIVIENDA S.A.Abreviado03

Declarase terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Ordenase el levantamiento de las medidas, previo el embargo 

de remanentes y/o similares.   Cumplido lo anterior 

ARCHIVESE. 

0273111001

Auto termina proceso por Pago

000362023 12/02/2024

LUIS FERNANDO LOPEZ TOBARANGELICA MARIA LOPEZ GARCIAEjecutivo Singular03

Por lo expuesto en auto, no  REVOCA proveído del 12-12-2023. 

No conceder el recurso de apelación por improcedente. 

0273111001

Auto decide recurso

004532023 12/02/2024

ANEIDER RODRIGUEZ MONTOYABANCO DE OCCIDENTE S. A.Ejecutivo Singular03

echaza demanda Arts. 90CGP, sin lugar a desglose físico por 

tratarse de una demanda digital (Ley 2213 de 2022). Déjense 

las constancias y anotaciones a que haya lugar. Ordenase la 

devolución al correo remitente, déjense las constancias y 

anotaciones a que haya lugar. 

0273111001

Auto rechaza demanda

006552023 12/02/2024

BETSABE VARGAS RODRIGUEZADRIANA PATRICIA CASTILLO 

PULIDO

Ordinario03

Subsanada en oportunidad. Y Reunidos lo requisitos de ley se 

librase mandamiento de pago, ordena correr traslado por el 

término de ley, notifíquese a la parte demandada (Art. 8 y 

Parágrafo del Art. 9 Ley 2213 de 2022 en concordancia con los 

Art. 291 y 292 del CGP).  Dese traslado en los términos del Art. 

431 y 442 del CGP).  Sobre costas se resolverá en su 

oportunidad.  Reconócese personería al apoderado actor, 

provéasele link del expediente digital. 

0273111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

006812023 12/02/2024

GRUPO PROMOTOR GU S.A.S.CARLOS ARTURO BOGOTA VARGASEjecutivo Singular03

Por secretaría, expídanse las comunicaciones ordenadas en 

auto. OFÍCIESE.  

0273111001

Auto decreta medida cautelar

006812023 12/02/2024

GRUPO PROMOTOR GU S.A.S.CARLOS ARTURO BOGOTA VARGASEjecutivo Singular03



Página: 3Fecha:024ESTADO No.
13/02/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Rechaza demanda Arts. 90CGP, sin lugar a desglose físico por 

tratarse de una demanda digital (Ley 2213 de 2022). Déjense 

las constancias y anotaciones a que haya lugar. Ordenase la 

devolución al correo remitente, déjense las constancias y 

anotaciones a que haya lugar. 

0273111001

Auto rechaza demanda

007072023 12/02/2024

MARCO AURELIO QUINTERO 

GALLARDO

MONICA PIEDAD REYES VALBUENAAbreviado03

Se ADMITE a trámite demanda Arts- 368 CGP. Córrase 

traslado por el término de 20 días. Notifíquese a la parte 

demandada conforme a los Arts. 8, Parágrafo 9 Ley 2213 de 

2022 ó Arts. 291 y 292 del CGP.  Reconócese personería al 

apoderado actor, secretaría provéale el enlace del expediente 

digital.    

0273111001

Auto admite demanda

007192023 12/02/2024

UNIVERSIDAD DE LA AMZONIAFIDUCIARIA COLOMBIANA DE 

COMERCIO EXTERIOR S.A. - 

FIDUCOLDEX S.A.- en su condicion de  

vocera y admi

Ordinario03

Auto ADMITE a trámite acción constituciona, notifiquese por el 

medio más expedito.

0273111001

Auto admite tutela

000712024 12/02/2024

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIAANGELA PATRICIA CARILLO 

QUINTERO

Tutelas03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

13/02/2024

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


